
 

 

 

 

INFORMACIÓN A PROPORCIONAR POR PARTE DE LA AZ TUMBACO (BALNEARIO CUNUNYACU) 

1. Historia del balneario, desde qué año entró en operación, modelos de gestión utilizados a 
lo largo de su historia 

 Historia: El Balneario Municipal Cununyacu cuenta con siete piscinas y áreas verdes. Está 
ubicado en la vía Intervalles, sector del Complejo Deportivo El Nacional, en el valle de 
Tumbaco, a 16 km de la capital. Una de las características de estas piscinas es que se 
abastecen del agua de vertiente que baja del cerro Ilaló, por lo que se asegura que el agua 
brindaba propiedades energizantes. Su temperatura alcanza los 26 grados centígrados. 
Historia: Fue remodelado en 1993 y actualmente ocupa una extensión de 5 hectáreas. 

 

 Año operación:  
No existe un registro físico en el cual se detalle la fecha exacta de construcción u apertura 
del Balneario, sin embargo, moradores mencionan que este tiene más de tiene más de 
siete décadas de existencia.  
 

 Modelos de gestión utilizados: 
El modelo de gestión utilizado por el Municipio de Quito fue bajo la modalidad de 
administración directa, sin embargo, los recursos recaudados no eran destinados en su 
totalidad en el mantenimiento u operación del complejo. 
 

2. Estado actual del balneario, desde cuándo dejó de operar? 

 Estado actual:  
Actualmente el Balneario tras el cierre al público se encuentra con la infraestructura 
deteriorada en un 60% debido a la falta de uso, sus 7 piscinas se encuentran vacías, dentro 
de las cuales la que presenta mayor deterioro es la piscina olímpica por la presencia de 
material vegetal en su interior, el sistema hidromecánico al encontrarse fuera de servicio 
requiere de una revisión y verificación de funcionamiento. 
  
Los chozones, zonas de cambiadores y baños, presentan daño en cubiertas e instalaciones 
eléctricas y de agua potable. 
  
La zona de vestidores, duchas y baños cercana al ingreso requiere de una intervención 
mayor debido al daño en su cubierta, así como la falta de uso de las instalaciones interiores. 
 
Las facilidades externas como canchas de futbol, básquet, vóley y caminarías se encuentran 
con crecida de maleza por el desuso, se requiere intervención menor. 
 
Los sistemas de iluminación requieren actualización, así como la puerta de ingreso principal 
y cerramiento. 
 
Adicionalmente y no menos importante el sistema de captación y dotación de agua a las 
piscinas, requiere de una evaluación técnica adecuada en razón de la vida útil que pueda 
tener la vertiente a futuro, en vista del impacto climático que viene generándose en la zona 
por la consolidación de urbanizaciones en los alrededores complejo.  
 



 

 

 Cierre:  el complejo se encuentra cerrado al público aproximadamente desde el año 2019, 
debido a la pandemia, recorte de personal municipal a cargo del mantenimiento y 
funcionamiento, así como la baja asignación presupuestaria por parte de la Administración 
General para la operación del Balneario.  
 

 
3. Principales cuellos de botella o problemáticas en el balneario con el actual modelo de 

gestión 
Uno de las principales problemáticas se presenta en la masiva cantidad de usuarios que asistían 
al Balneario no permitía brindar una adecuada seguridad a los usuarios por la extensión que 
tienen este, tanto dentro del complejo como en la zona de parqueo e ingreso. 
 
El nivel cultural de ciertos usuarios generaba basura en cualquier lugar, destrucción del recinto 
y sus bienes de forma deliberada como es el caso de la extracción componentes de los sistemas 
hidrosanitarios, pertenencias de otros usuarios o grafitis en la infraestructura. 
 
La falta de personal Municipal que brinde mantenimiento rutinario y periódico a las 
instalaciones, ha generado el continuo deterioro de la infraestructura y equipo, tanto por la 
extensión que tiene el Balneario como por la complejidad que tienen los equipos 
hidromecánicos e infraestructura. 

 
4. Cuando el balneario estaba operando, qué productos y/o servicios complementarios se 

ofrecían? 
La Administración Zonal Tumbaco, arrendaba un espacio del Balneario Cununyacu para el 
funcionamiento de un Bar - Restaurante, en el mismo se ofrecía Alimentación para los visitantes. 
 
La Administración Zonal Tumbaco suscribió 9 convenios para la ocupación de espacio público 
con una vigencia de 2 años (desde el 01 de mayo del 2017 hasta el 01 de mayo del 2019), el cual 
permitía el funcionamiento de pequeños negocios de comida y productos como: Cevichochos, 
helados, ternos de baño, boyas, jabón, etc. Estos negocios estaban ubicados en el 
estacionamiento principal del Balneario, adicionalmente estos convenios    

 
5. ¿Cuándo el balneario estaba operando, qué días atendía al público y en qué horarios? 

El balneario de Cununyacu atendía de miércoles a domingo, de 08:00 a 16:00. 
 

6. ¿Cuál era el segmento o el perfil de las personas que iban al balneario? (¿características de 
las personas que ingresaba, género, rango de edad, nivel socio económico, ingresaba en 
grupos familiares? ¿Amigos?  cuál era el tiempo promedio que permanecían en el lugar) 
 
Genero 
Masculino – Femenino – LGBTI+ 
Rango de edad  
Niños de 4 a 12 años  
Adolecentes de 13 a 17 años 
Adultos de 18 a 64 años  
Tercera Edad de 65 año en adelante  
Nivel socio económico 
Bajo, medio 
Ingreso grupal 
Familias, equipos deportivos, grupos de trabajo, instituciones educativas, etc 



 

 

Tiempo promedio permanencia 
4 horas promedio 
 

7. Cuando el balneario operaba, cómo percibía la satisfacción de los usuarios? Estaban 
satisfechos con el balneario con los servicios que ofrecía? 

 
Si  

 
8. Información de número de personas que ingresaron en los últimos 5 años (importante si se 

cuenta con cifras desglosadas por meses, a fin de conocer la estacionalidad) 
9. Detalle de tarifas en los últimos 5 años (por entrada al balneario) 
10. Ingresos totales que se percibieron en los últimos 5 años en términos monetarios 

(clasificados por taquilla y otros) 
 

 

 
 



 

 

 
 

En resumen, el ingreso de personas y recaudación por los últimos cinco años, se genera de la 
siguiente manera: 
 

 
Adicionalmente es importante mencionar el número de personas que ingresaron en los últimos 
cinco años de manera gratuita al Balneario Municipal Cununyacu, de conformidad a las resoluciones 
administrativas, emitidas por las autoridades municipales: 
 

  
 
11. Presupuestos utilizados en los últimos 5 años para operación, mantenimiento, gastos 

administrativos y otros 
Conforme a los pagos realizados, en los siguientes años, la Administración Zonal, ha 



 

 

realizado los siguientes gastos: 
 

 
Es importante recalcar que la mano de obra no se cuantifica en estos datos ya que el personal 
a cargo del mantenimiento fue parte del distributivo de la Administración Zonal siendo 
funcionarios de Código de Trabajo.  
 

12. Información financiera del balneario en los últimos 5 años (desde el 2017 al 2021): estados 
de pérdidas y ganancias, balance general, flujo de caja 
 
Esta información debe ser requerida a la Administración General, en razón que la recaudación 
del Balneario Cununyacu, era dirigido a las arcas Municipales en cumplimiento a la 
centralización de recursos municipales. 

 
 
 

Fecha: Quito, DM. 02 de agosto de 2022  
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